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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 14 de julio de 2010.- La Secretaria General,
María del Mar González Tapia. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

CORRECCIÓN de errores de la resolución de apro-
bación definitiva de la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística en el ámbito del suelo ur-
banizable industrial del término municipal de Gibraleón 
(BOJA núm. 218, de 9.11.2009).

Corrección de errores de la Resolución de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la De-
legación Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio de 
Huelva, de fecha 14 de julio de 2009, por la que se aprueba 
la modificación del Plan General de Ordenación Urbanística en 
el ámbito del suelo urbanizable industrial AAU-1 del término 
municipal de Gibraleón.

Habiéndose detectado un error en el texto del anuncio 
arriba referenciado publicado en el BOJA núm. 218, de fecha 9 
de noviembre de 2009, procede su rectificación en los térmi-
nos que a continuación se indican:

En la página núm. 35, columna 1, línea 56, donde dice:
«Modificación núm. 2.»
Debe decir «Modificación núm. 1.»

Huelva, 28 de junio de 2010 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Progra-
mas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se aprueba la convocatoria de concesión de subven-
ciones para el desarrollo de la modalidad de Formación de 
Oferta, correspondiente al Programa de Formación para 
Formadores y Gestores de la Formación Profesional para 
el Empleo para el año 2010, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de 23 de octubre de 2009.

El Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que 
se regula la ordenación de la Formación Profesional para el 
Empleo en Andalucía, establece un nuevo modelo de Forma-
ción Profesional que contempla como una de las iniciativas 
de formación, el desarrollo de acciones de otras modalidades 
de la Formación de Oferta, correspondiente al Programa de 
Formación para Formadores y Gestores de la Formación Pro-
fesional para el Empleo.

La Orden de 23 de octubre de 2009 de la Consejería de 
Empleo por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 
de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Forma-
ción Profesional para el Empleo en Andalucía y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y 
ayudas y otros procedimientos, establece, en su Capítulo II, 
Sección 4.ª, la regulación de otras modalidades de la Forma-
ción de Oferta, entre las que se encuentra el Programa de For-
mación de Formadores. Asimismo, establece en la Sección 1.ª 
las disposiciones comunes a la formación de oferta. Por otra 
parte, en los Capítulos I y VI se regulan las Disposiciones Ge-
nerales y las Normas Comunes a los procedimientos de con-
cesión de subvenciones y ayudas que le son de aplicación, 
respectivamente.

El artículo 88 de la citada Orden, establece que el procedi-
miento de concesión de subvenciones en concurrencia competi-
tiva, así como el previsto en el artículo 87.3 del mismo texto nor-
mativo, se iniciará de oficio, a través de convocatorias públicas 
realizadas mediante resolución de la Dirección General compe-
tente en materia de Formación Profesional para el Empleo, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, y de acuerdo con las competencias atribui-
das en la legislación vigente,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convoca para el año 2010 la concesión de subven-

ciones públicas destinadas a la financiación de acciones de 
Formación de Oferta dirigida prioritariamente a personas des-
empleadas en la modalidad de formación para formadores y 
gestores de la formación profesional para el empleo, regulada 
en el artículo 40 de la Orden de 23 de octubre de 2009 por la 
que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 
por el que se regula la ordenación de la Formación Profesio-
nal para el Empleo en Andalucía y se establecen sus bases 
reguladoras (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, «BOJA», 
número 214 de 3 de noviembre de 2009), en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que tiene por objeto pro-
mover acciones de formación de formadores, de acuerdo con 
las bases reguladoras establecidas en la citada Orden.

Dichas acciones irán dirigidas, por una parte, a personas 
que, reuniendo los requisitos técnicos y académicos para ser 
formadores y gestores de Formación Profesional para el Em-
pleo, carezcan de conocimientos metodológicos, y por otra, a 
la actualización de aquellos formadores y gestores que quie-
ran mejorar sus conocimientos. 

2. La concesión de estas subvenciones se realizará en 
régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 87 de la referida Orden.

Segundo. Financiación y cuantía.
1. Las subvenciones concedidas al amparo de la presente 

resolución se ajustarán en cuanto a su financiación a lo reco-
gido en el artículo 13 de la Orden de 23 de octubre de 2009.

2. El presupuesto destinado a financiar las subvenciones 
previstas en la presente convocatoria, de conformidad con el 
artículo citado, será objeto de cofinanciación por el Fondo So-
cial Europeo en un porcentaje del ochenta por ciento.

3. La documentación justificativa relacionada con los gas-
tos y gestión de estas acciones tendrá en cuenta lo estable-
cido en la Orden TIN/2965/2008 de 14 de octubre, por la que 
se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social 
Europeo durante el periodo de programación de 2007-2013.

Esta documentación deberá conservarse a disposición de 
los órganos de auditoría y control hasta tres años a partir del 
cierre del programa operativo, tal y como se define en el ar-
tículo 90.1 del Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, 
de 11 de julio de 2006.


